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Vo. Bo. 

Ministro: 

 

 

México, Distrito Federal. Acuerdo de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la 

sesión del día     

 
 

V I S T O S; y, 

R E S U L T A N D O: 

Cotejó: 

 

PRIMERO. Por escrito presentado el diez de febrero de 

dos mil catorce, ante la Oficina de Correspondencia Común de 

los Juzgados de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en 

Culiacán, **********, en representación de **********, y **********, 

**********, ********** y **********, estos últimos por su propio 

derecho, demandaron el amparo y la protección de la Justicia 
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Federal, en contra de las autoridades y por los actos que a 

continuación se indican:  

 

Autoridades Demandadas: 

 

1. El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión. 

3. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

4. El Secretario de Gobernación. 

5. El Director del Diario Oficial de la Federación. 

6. El Jefe del Servicio de Administración Tributaria. 

 

Actos Reclamados: 

 

Respecto a la autoridades antes señaladas, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, reclamó la discusión, 

aprobación, promulgación y expedición del “Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Ley del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de 

Derechos, se expide la Ley del Impuesto Sobre la Renta, y se 

abroga la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley 

del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, vigente a partir del 

uno de enero de dos mil catorce, en específico el artículo 

noveno transitorio, fracción XXXV, de la Ley del Impuesto sobre 
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la Renta, así como la ejecución inminente de las consecuencias 

derivadas de la eliminación del derecho adquirido de la quejosa 

**********, consistente en el beneficio de no presentar pagos 

provisionales a cuenta del pago anual del impuesto sobre la 

renta en términos del artículo 224-A de la citada ley, vigente 

hasta dos mil trece. 

 

SEGUNDO. Preceptos constitucionales que se estiman 

violados. La quejosa señaló que se violaban los artículos 14, 

16 y 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en relación con las garantías de 

irretroactividad de las leyes, audiencia, proporcionalidad 

tributaria, legalidad y seguridad jurídica, y todos los derechos 

humanos de legalidad y propiedad privada consagrados en el 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales “Protocolo de San Salvador” y en el Pacto de San 

José. Asimismo narró los antecedentes del acto reclamado y 

formuló los conceptos de violación que estimó pertinentes. 

 

TERCERO. Trámite y resolución de la demanda de 

amparo. Mediante acuerdo de dieciocho de febrero de dos mil 

catorce, el Juez Primero de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con sede en Culiacán admitió a trámite la demanda de amparo, 

registrándola con el número **********. 
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Seguidos los trámites de ley, el cinco de diciembre de dos 

mil catorce, el titular del Juzgado Cuarto de Distrito del Centro 

Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán 

Rosales, Sinaloa, en apoyo del Juez Primero de Distrito del 

Estado de Sinaloa, dictó la sentencia correspondiente, misma 

que concluyó con los puntos resolutivos siguientes: 

 
“Primero. Se SOBRESEE en el presente juicio de 
amparo promovido por ********** en su carácter de 
representante legal de la persona moral **********, 
**********, **********, ********** y **********, lo cuatro 
últimos por su propio derecho, en contra del acto 
reclamado al Jefe del Servicio de Administración 
Tributaria, por las razones asentadas en el 
considerando quinto de este fallo federal.  
 
Asimismo, se SOBRESEE en el presente juicio de 
amparo promovido por ********** en su carácter de 
representante legal de la persona moral **********, 
**********, **********, ********** y **********, lo cuatro 
últimos por su propio derecho, en contra de los actos 
reclamados al Secretario de Gobernación y al 
Director del Diario Oficial de la Federación, 
atendiendo a las razones asentadas al inicio del 
considerando séptimo de esta ejecutoria. 
 
Segundo. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA 
NI PROTEGE a ********** en su carácter de 
representante legal de la persona moral **********, 
**********, **********, ********** y **********, lo cuatro 
últimos por su propio derecho, en contra de la norma 
jurídica analizada en el considerando último de este 
fallo constitucional.  
 
Tercero. En observancia de la circular **********, 
suscrita por el Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, 
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Adscripción y Creación de Nuevos Órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal, glósese después del presente 
fallo, el legajo que contenga las constancias de las 
actuaciones realizadas por este órgano jurisdiccional.  
 
Cuarto. En cumplimiento a los Acuerdos Generales 
**********, ********** y **********, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal y a la circular 
**********, suscrita por el Secretario Ejecutivo de Carrera 
Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos Órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, devuélvanse por 
conducto de la Oficina de Correspondencia Común de 
los Juzgados de Distrito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, los autos del juicio de amparo indirecto número 
**********, al juzgado de origen y glósese al cuaderno de 
antecedentes copia certificada de este fallo para 
constancia.”. 
 

CUARTO. Interposición y trámite de los recursos de 

revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito. Inconformes 

con la resolución anterior, las quejosas interpusieron recurso de 

revisión, el cual fue presentado el veintinueve de diciembre de 

dos mil catorce, ante el Juzgado Primero de Distrito en el 

Estado de Sinaloa, con sede en Culiacán. 

 

Mediante proveído de veintiséis de febrero de dos mil 

quince1, el Presidente del Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Décimo Segundo Circuito admitió el recurso 

de revisión y lo registró con el número de expediente A.R. 

**********. 

 

                                            
1 Cuaderno del recurso de revisión ***********. Fojas 59 y 60. 
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Posteriormente, el siete de abril de dos mil quince, el 

Presidente del Tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento, 

admitió el recurso de revisión adhesiva intentado por el 

Presidente de la República.  

 

Seguido el trámite de ley, el once de junio de dos mil 

quince, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Décimo Segundo Circuito dictó sentencia en la que, al 

considerar que subsiste el planteamiento de 

inconstitucionalidad del artículo noveno transitorio, fracción 

XXXV, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente a partir 

del uno de enero de dos mil catorce, ordenó la remisión de los 

autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación a efecto de 

que resuelva.  

 

QUINTO. Trámite de los recursos de revisión ante este 

Alto Tribunal. Por auto de dos de julio de dos mil quince2, el 

Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

admitió el recurso de revisión interpuesto por las quejosas, con 

fundamento en los artículos 107, fracción VIII, inciso a), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 83, 

86 y 91 de la Ley de Amparo; 10, fracción II, inciso a), y 14, 

fracción II, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, así como en el punto Segundo, 

fracción III, aplicado en sentido contrario y Tercero del Acuerdo 

                                            
2 Folios 63 a 67 del toca en que se actúa. 
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General Plenario 5/2013, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece. Asimismo, 

indicó que conforme al Punto Primero del Acuerdo General 

Plenario 11/2010, que regula el sistema de comisiones de 

Secretarios de Estudio y Cuenta creadas por el Pleno de este 

Alto Tribunal, y mediante sesión privada de treinta y uno de 

marzo de dos mil catorce, se determinó crear la comisión 

número 68, para el estudio de los asuntos en los que subsiste el 

problema de constitucionalidad del “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de 

Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se 

abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley 

del Impuesto Especial a los Depósitos en Efectivo”, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el once de diciembre de 

dos mil trece, y se designó al Ministro Juan N. Silva Meza, en 

términos de la sesión privada del Pleno de este Alto Tribunal, 

de diecinueve de enero de dos mil quince, como encargado de 

supervisar y aprobar la elaboración de los proyectos 

respectivos. 

 

Por acuerdo de siete de marzo de dos mil dieciséis3 el 

Ministro Presidente con fundamento en los artículos 14, fracción 

II, párrafo primero, primera parte, de la Ley Orgánica del Poder 

                                            
3 Ídem. Folio 249. 
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Judicial de la Federación; en el párrafo segundo del punto 

Segundo del Acuerdo General 11/2010, del Pleno de este Alto 

Tribunal; y en lo acordado por éste en su sesión privada de 

ocho de febrero de dos mil dieciséis, determinó que tomando en 

cuenta la materia de constitucionalidad que subsiste en el 

presente asunto corresponde a la Comisión 76 “Impuesto sobre 

la Renta 2014 (Segunda)” asignada al señor Ministro Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, ordenó la remisión del asunto a esa 

Comisión. 

 

SEXTO. Avocamiento. Posteriormente, el Presidente de 

esta Primera Sala, mediante acuerdo de ____4, dispuso que 

esta Primera Sala se avocara al conocimiento del presente 

asunto, y ordenó devolver los autos a la Ponencia del Ministro 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, a fin de que formulara el 

proyecto de resolución y diera cuenta de él a esta Primera Sala. 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para 

conocer del presente recurso de revisión, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 107, fracción VIII, inciso a), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 81, 

fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo; 21, fracción II, de la 

                                            
4 Ibídem. Foja ___. 
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Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en relación 

con el punto segundo del Acuerdo General 5/2013 del Pleno de 

este Alto Tribunal, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece; en virtud de 

que se interpuso en contra de una sentencia dictada por un 

Juez de Distrito en la audiencia constitucional en un juicio de 

amparo, indirecto, en el que se reclamó la fracción XXXV del 

artículo segundo transitorio de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta para dos mil catorce, sin que se requiera la intervención 

del Tribunal Pleno. 

 

SEGUNDO. Oportunidad del recurso de revisión 

principal y del recurso de revisión adhesiva. No es 

necesario analizar la oportunidad con la que fueron interpuestos 

los recursos de revisión, habida cuenta que el Tribunal 

Colegiado que conoció del asunto examinó dicha cuestión, 

concluyendo que fueron interpuestos en el término legalmente 

establecido. 

 

TERCERO. Consideraciones necesarias para resolver 

la litis planteada: 

 

I. Antecedentes. 

 

a) El tres de marzo de dos mil diez, **********, **********, 

**********, **********, constituyeron la sociedad mercantil 
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**********, cuyo objeto principal es la construcción y/o 

adquisición de bienes inmuebles que se destinen al 

arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir 

derechos provenientes del arrendamiento de dichos bienes así 

como otorgar financiamiento para esos fines con garantía 

hipotecaria de los bienes arrendados. 

 

b) El veintidós de marzo de dos mil diez, se formalizó el 

pago del capital variable de la sociedad mediante la aportación 

del usufructo temporal de bienes inmuebles propiedad de los 

accionistas. 

 

c) El once de diciembre de dos mil trece, se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

del Impuesto al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley Federal de 

Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se 

abrogan la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley 

del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”. 

 

II. Conceptos de Violación. La parte quejosa hizo valer, 

en síntesis, los siguientes conceptos de violación: 

 

1. En el primer concepto de violación se expone que 

la fracción XXXV del artículo noveno transitorio de la Ley del 
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Impuesto sobre la Renta para dos mil catorce vulnera la 

garantía de irretroactividad de la ley por lo siguiente:  

 

 Que con motivo de la reforma de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta se introdujeron nuevas obligaciones al régimen 

de transición de la eliminación del estímulo fiscal disponible 

para las SIBRAS y con ello se modifican o alteran en forma 

desfavorable los derechos adquiridos de la quejosa, que se 

generaron bajo la vigencia de la ley anterior, por lo que se 

establecen obligaciones adicionales a los actos ya acontecidos 

en el pasado.  

 

 Que se obliga a la quejosa a acumular la ganancia 

obtenida por la enajenación de bienes inmuebles o derechos 

reales de usufructo que se generó al momento en que estos 

fueron aportados a la SIBRA, antes del uno de enero de dos mil 

catorce, en que entró en vigor la reforma en cuestión, conforme 

a un nuevo supuesto que no estaba previsto en la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta cuando se generó dicha ganancia, 

transgrediendo así la garantía de irretroactividad de la ley, pues 

las disposiciones combatidas obran al pasado modificando 

derechos adquiridos o supuestos que se generaron al amparo 

de una ley anterior. 

 

 Que atendiendo a la teoría de los componentes de la 

norma, el problema jurídico se presenta con la entrada en vigor 
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del artículo noveno transitorio, fracción XXXV de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta vigente a partir del dos mil catorce, 

con el que se acotan las consecuencias de los derechos 

adquiridos por la quejosa, consistentes en el diferimiento de la 

acumulación de la ganancia generada por la enajenación de 

bienes inmuebles o derechos reales de usufructo al amparo de 

la ley abrogada, que se tenía que acumular conforme a los 

supuestos previstos en el artículo 224-A de ésta, pero con el 

precepto combatido pretenden modificar la consecuencia de 

acumular que no se produjo durante la vigencia de la ley 

anterior, pero cuya realización únicamente estaba diferida en el 

tiempo como consecuencia de tributar en el régimen de las 

SIBRAS y conforme a los supuestos previstos en dicha ley.  

 

 Que desde el momento en que las quejosas 

constituyeron la SIBRA, adquirieron el derecho de tributar 

conforme a las normas vigentes en el momento en que se 

constituyó la misma, por lo que año con año ha adquirido el 

derecho de tributar conforme al régimen establecido para ese 

tipo de sociedades, y los hechos generados al amparo de la 

abrogada ley no pueden ser modificados o alterados por una 

nueva ley, pues en caso contrario se estaría violando el 

principio de no retroactividad de las leyes fiscales.  

 

 Que el legislador modifica los momentos en que los 

contribuyentes deberán acumular la ganancia, pues al momento 
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de generarse ya se demostró que no existía la obligación de 

acumularla en otro momento que no fuera cuando los 

accionistas enajenen las acciones de la SIBRA o cuando la 

SIBRA enajene los bienes aportados, por lo que la norma 

resulta retroactiva y vulnera las consecuencias que generó en la 

esfera jurídica de los gobernados el derecho que adquirió al 

momento de optar por tributar en el régimen para las SIBRAS. 

 

 Que es evidente la inconstitucionalidad de la norma, 

pues el hecho de que el precepto combatido consigne 

obligaciones que deben cumplirse respecto de actos 

acontecidos antes de su entrada en vigor, vulnera de manera 

directa el principio de irretroactividad, pues somete a los 

gobernados a cumplir obligaciones que conforme a la ley 

vigente en el momento no existían, invadiendo así el ámbito 

temporal de validez de la norma al imponer obligaciones 

respecto de actos ya acontecidos, quedando claro que tienen 

efectos retroactivos en perjuicio del gobernado porque se trata 

de la imposición de obligaciones.  

 

 Que atendiendo a la teoría de los derechos adquiridos 

el problema jurídico se presenta cuando una de sus 

consecuencias no se produce durante la vigencia de la ley 

anterior, pero cuya realización únicamente estaba diferida en el 

tiempo, por lo que la ley posterior pretende modificar dichas 

consecuencias.  



 
 

AMPARO EN REVISIÓN 849/2015 

 14 

 Que con el precepto combatido se elimina el derecho 

de las SIBRAS de no tener que presentar pagos provisionales 

por concepto de impuesto sobre la renta, con lo que se 

transgrede el principio de irretroactividad de las leyes. 

 

 Que los efectos y consecuencias de la constitución de 

la SIBRA y de la enajenación de los bienes al momento de 

aportarse a ésta por los accionistas, están vinculados con la 

fecha en que éstas se produjeron y a las condiciones que en 

ellas se precisaron con las consecuencias aplicables bajo el 

imperio de la ley, por lo que únicamente pueden ser regidas al 

amparo de las disposiciones que se encontraban vigentes al 

momento en que se llevaron a cabo, aún y cuando la 

consecuencia de acumulación de la ganancia no se produce 

durante la vigencia de la ley anterior.  

 

2. En el segundo concepto de violación se expone 

que la fracción XXXV del artículo noveno transitorio de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta para dos mil catorce vulnera el 

derecho humano de legalidad reconocido en el artículo 5 del 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales “Protocolo de San Salvador” por lo siguiente: 

 

 Que de la interpretación histórica del artículo noveno 

transitorio, fracción XXXV de la Ley del Impuesto Sobre la 
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Renta, vigente a partir de dos mil catorce, se aprecia que la 

circunstancia que dio origen a la eliminación del estímulo en 

cuestión, fue la erosión de la base del impuesto sobre la renta 

provocada por determinados contribuyentes que por medio de 

diversas prácticas5 orillaron al legislador a prevenir dicha 

situación a través de la reforma. 

 

 Que si bien las quejosas aportaron derechos reales de 

usufructo a la SIBRA, en ningún momento enajenaron la nuda 

propiedad de dichos bienes, por lo que no existió pérdida fiscal 

y no se encuadra en el supuesto de operación señalado por el 

legislador en la exposición de motivos, y en ese sentido, el 

medio utilizado por este resulta ineficaz, pues la quejosa no 

realizó práctica alguna que se equipare a las que motivaron la 

reforma.  

 

 Que al lesionar derechos de contribuyentes que, 

contrario a las prácticas de erosión de la base del impuesto, 

contribuyen al desarrollo del sector inmobiliario del Estado, el 

precepto combatido pierde toda eficacia para alcanzar el fin 

propuesto, por lo que no resulta racional.  

 

                                            
5 Se destaca que dichas prácticas consisten en que:  
“1. Una sociedad aporta el usufructo temporal de un bien inmueble a la SIBRA, a cambio de 
acciones (no existe enajenación). 
2. La sociedad aportante enajena la nuda propiedad del mismo bien inmueble a una parte 
relacionada, generando una pérdida fiscal. 
3. Vence el plazo del usufructo y éste se reincorpora al bien inmueble, sin que pueda 
considerarse que hay enajenación.” 
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 Que la norma que se impugna no es necesaria para la 

obtención del fin que persigue, pues aun y cuando sus 

restricciones, al ser de carácter amplio, pueden llegar a ser 

útiles para conseguir sus objetivos, al mismo tiempo se afectan 

a los contribuyentes que en ningún momento llevaron a cabo 

prácticas abusivas al amparo del régimen de SIBRA.se vulnera 

la teoría de los derechos adquiridos, pues el ingreso generado 

con motivo de la aportación de los bienes a la SIBRA, conforme 

al artículo 224-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente 

hasta dos mil trece, establecía que se acumularía hasta que se 

enajenarán las acciones entregadas por la SIBRA, o bien, 

cuando la SIBRA enajenará los bienes aportados; sin embargo, 

la norma reclamada modifica el derecho adquirido del momento 

en que debe acumularse el ingreso, pues pretende que si no se 

presentan las dos opciones anteriores, se haga al treinta y uno 

de diciembre de dos mil dieciséis.  

 

3. En el tercer concepto de violación se expone que la 

fracción XXXV del artículo noveno transitorio de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta para dos mil catorce vulnera la 

garantía de legalidad tributaria y seguridad jurídica por lo 

siguiente: 

 

 Que no se puede pasar por alto que el artículo noveno 

transitorio, fracción XXXV de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta solamente establece la obligación de acumulación, pero 



 
 

AMPARO EN REVISIÓN 849/2015 

 17 

es omisa en señalar el momento en que deba efectuarse, pues 

no señala si la acumulación debe ser posterior al treinta y uno 

de diciembre de dos mil dieciséis, si se debe realizar en el 

ejercicio fiscal del dos mil dieciséis, o en qué ejercicio se debe 

llevar a cabo, por lo que la ley es flagrantemente contraria a las 

garantías de legalidad y seguridad jurídica.  

 

 Que el contribuyente no tiene certeza jurídica del 

momento en que debe llevar a cabo la acumulación de la 

ganancia que en su caso le corresponda, toda vez que tal 

circunstancia no se encuentra prevista en la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta vigente al uno de enero de dos mil catorce, por 

lo que se deja al contribuyente en estado de incertidumbre 

jurídica.  

 

 Que el artículo combatido resulta contrario a las 

garantías de legalidad y seguridad jurídica, al no establecer uno 

de los elementos esenciales del tributo, como la forma de 

determinar la base del impuesto, así como la fecha de pago, 

dejando en estado de inseguridad jurídica a la quejosa.  

 

4. En el cuarto concepto de violación se expone que 

la fracción XXXV del artículo noveno transitorio de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta para dos mil catorce vulnera la 

garantía de audiencia previa por lo siguiente: 

 



 
 

AMPARO EN REVISIÓN 849/2015 

 18 

 Que con la fracción XXXV del artículo noveno 

transitorio de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el legislador 

pretende afectar la esfera jurídica de los contribuyentes que se 

acogieron al régimen de la SIBRA, al no otorgarles, con 

posterioridad a su entrada en vigor, la oportunidad de aportar 

los elementos necesarios para demostrar que no se trata de 

personas que están erosionando la base del impuesto sobre la 

renta, mediante los esquemas señalados en la exposición de 

motivos que dio origen a la eliminación del régimen de la 

SIBRA, y la nueva obligación de la acumulación de la ganancia 

derivada de la enajenación de bienes inmuebles generada en 

ejercicios previos al dos mil catorce.  

 

 Que la petición no se encamina a que el contribuyente 

sea escuchado previo a que el acto legislativo sea emitido, sino 

que antes de causar una afectación a la esfera jurídica del 

contribuyente, al contribuir al gasto público sobre un supuesto 

que no lleva a cabo, que permita al contribuyente demostrar 

mediante pruebas en contrario que se trata de un contribuyente 

cumplido, previo a verse afectado por la obligación de acumular 

el ingreso, conforme a un nuevo supuesto que la ley anterior no 

contemplaba.  

 

 Que el precepto combatido vulnera la garantía de 

audiencia previa, pues en la exposición de motivos que le da 

origen, se consideró que los particulares han tomado actitudes 
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encaminadas a realizar prácticas tendientes a la evasión fiscal, 

situación que se establece como una presunción aplicable a 

todo el universo de contribuyentes que se acogieron al régimen 

de las SIBRAS. 

 

 Que la quejosa no debería resentir la obligación de 

tener que enterar la ganancia generada por la enajenación de 

los bienes inmuebles en ejercicios previos, cuando aportaron a 

la SIBRA, conforme al nuevo supuesto que el artículo 

combatido establece, máxime que siempre ha cumplido con 

todas sus obligaciones fiscales, además de que aun y cuando 

aportó derechos reales de usufructo, en ningún momento 

enajenó la nuda propiedad de dichos bienes, por lo que no 

provocó pérdida fiscal alguna.  

 

 Que el privar a la quejosa, así como a todos los 

contribuyentes que se ubiquen en un supuesto similar, de la 

posibilidad de demostrar que no hicieron un mal uso del 

estímulo, y que no buscaron diferir el impuesto sobre la renta, 

conforme el esquema mencionado en la exposición de motivos, 

así como que la quejosa aun y cuando aportó derechos reales 

de usufructo, en ningún momento enajenó la nuda propiedad de 

dichos bienes con posterioridad, lo cual evidentemente implica 

una violación a la garantía de audiencia previa.  
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5. En el quinto concepto de violación se expone que la 

fracción XXXV del artículo noveno transitorio de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta para dos mil catorce vulnera la 

garantía de proporcionalidad tributaria y el derecho humano a la 

propiedad privada, por lo siguiente: 

 

 Que se obliga a los contribuyentes a acumular una 

ganancia que no se generó en el ejercicio fiscal en el que se le 

obliga a acumularlo, por lo que la utilidad de dicho ejercicio es 

ficticia y por lo tanto desproporcional y violatoria del derecho 

humano a la propiedad privada, pues se obliga a la quejosa a 

determinar una utilidad ficta para efecto del cálculo de la base 

del impuesto sobre la renta y con ello se le está privando de su 

patrimonio económico sin justificación legal alguna. 

 

 Que el Decreto y el artículo noveno transitorio, 

fracción XXXV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente a 

partir del uno de enero de dos mil catorce, obligan a la quejosa 

a acumular un ingreso que no se generó en el mismo, por lo 

que es un ingreso ficto, lo que genera que la quejosa no 

determine el impuesto sobre la renta a su cargo de conformidad 

con su verdadera capacidad contributiva, por lo que resulta 

violatorio de la garantía de proporcionalidad tributaria.  

 

 Que al efectuar el cálculo del impuesto sobre la renta 

del ejercicio, la quejosa debe considerar en su utilidad fiscal 
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ingresos que no se obtuvieron durante el ejercicio, 

contraviniendo el artículo 150 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, por lo que no se respeta el principio de simetría fiscal a 

fin de cumplir con el de proporcionalidad tributaria, ya que 

obliga a los accionistas que hayan aportado un bien inmueble a 

una SIBRA con antelación a la deducción del bien inmueble por 

parte de la sociedad, ya que éstas efectúan la deducción de sus 

activos de forma paulatina, mientras que los accionistas 

cuentan con una fecha cierta para efectuar la acumulación del 

ingreso, la que es anterior a la citada deducción. 

 

 Que se vulneran la garantía de proporcionalidad y el 

derecho humano a la propiedad privada, por grabar un 

concepto que es un estímulo fiscal que el legislador estableció 

en el artículo 224-A de la abrogada Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, para fomentar la generación de empleos al considerar 

que la inversión inmobiliaria es un componente fundamental de 

la economía nacional y una fuente de empleos duraderos. 

 

 Que no hay razón legal para, en términos del artículo 

noveno transitorio, fracción XXXV de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta, obligar a los contribuyentes a acumular un estímulo, 

cuando los fines que lo motivan continúan vigentes a la fecha 

prevista en el precepto en mención. 
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III. Sentencia del Juez de Distrito. El Juez de Distrito, 

determinó, en lo conducente, lo que a continuación se resume: 

 

1. En el séptimo considerando se analizan las causas 

de improcedencia hechas valer por las autoridades 

responsables, y se determinó lo siguiente:  

 

 El juicio de amparo deviene improcedente por 

cuanto hace a los actos reclamados del Secretario de 

Gobernación y del Director del Diario Oficial de la Federación, 

pues las peticionarias de amparo no controvirtieron el refrendo y 

publicación de la norma general en estudio, en base a vicios 

propios.  

 

 Es infundada la causa de improcedencia que hacen 

valer las autoridades, referente a la falta de interés jurídico de la 

quejosa para impugnar el precepto reclamado. Lo anterior en 

virtud de que de los medios de convicción ofrecidos por la 

quejosa se desprende que ésta aplicó el estímulo fiscal previsto 

en el artículo 224-A de la abrogada Ley del Impuesto Sobre la 

Renta y por lo tanto pertenecen al núcleo de contribuyentes 

para quienes se encuentra dirigido el artículo impugnado, por lo 

que los quejosos demostraron tener interés jurídico.  

 

 Es infundada la causal de improcedencia referente a 

que se combate una norma heteroaplicativa, por lo que se 
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requiere de un acto concreto de aplicación, además de que se 

reclama una aplicación futura e incierta. Ello al considerar que 

el juicio de amparo se promueve en contra de una norma 

autoaplicativa, y los quejosos demostraron tener interés jurídico.  

 

 Es infundada la causa de improcedencia relativa a 

que el juicio de amparo es improcedente por impugnarse 

omisiones legislativas. Lo anterior toda vez que el acto 

reclamado lo constituye el artículo noveno transitorio, fracción 

XXXV, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que entró en 

vigor el uno de enero de dos mil catorce.  

 

 Es infundada la causa de improcedencia relativa a 

que en el presente asunto no se pueden concretar los efectos 

de la protección constitucional. Ello en virtud de que los efectos 

de la sentencia de amparo serían los de desincorporar de la 

esfera jurídica de los quejosos, la limitante establecida en la 

última parte del artículo reclamado, para que los disidentes 

siguieran disfrutando de la situación jurídica que mantenían 

hasta antes de la entrada en vigor del precepto.  

 

2. En el octavo considerando se analizaron los 

conceptos de violación propuestos en la demanda de amparo, y 

se decidió lo siguiente: 
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 Respecto al concepto de violación primero, en el que 

se aduce la vulneración al derecho fundamental de 

irretroactividad, se decidió que el estímulo previsto en el artículo 

224-A de la abrogada Ley del Impuesto Sobre la Renta, no 

tiene el carácter de derecho adquirido, pues solo regulaba la 

mecánica de la acumulación de ganancias a la base gravable 

para posteriormente aplicar la tasa del impuesto sobre la renta y 

efectuar el pago del tributo, por lo que más que ser un derecho 

adquirido, solo prorrogaba el cumplimiento de la obligación 

tributaria de acumular la ganancia, de la cual jamás se liberó a 

los contribuyentes.  

 

En ese sentido, se resolvió que al no existir un derecho 

adquirido, no puede hablarse de que la ley impugnada resulte 

inconstitucional por transgredir el principio de irretroactividad de 

la ley.  

 

Finalmente, se determinó que la variación del mecanismo 

para acumular la ganancia para efectos del pago del impuesto 

sobre la renta, no implica que resulte retroactivo, pues dicha 

modificación atiende al principio constitucional de anualidad 

propio del sistema fiscal mexicano.  

 

 Respecto al planteamiento de inconstitucionalidad 

vinculado con la irretroactividad de la ley, a la luz de la teoría de 

los componentes de la norma, se califica de infundado, pues 
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del análisis del artículo 224-A de la abrogada Ley del Impuesto 

Sobre la Renta se concluyó que si bien se trata de una norma 

compleja, y cuando la norma jurídica contempla un supuesto 

complejo, integrado por diversos actos parciales sucesivos y 

una consecuencia, la norma posterior no puede modificar los 

actos del supuesto que se hayan realizado bajo la vigencia de 

la norma anterior que los previó, sin violar el principio de 

irretroactividad, lo cierto es que en cuanto al resto de los actos 

componentes del supuesto que no se ejecutaron durante la 

vigencia de la norma que los previó, si son modificados por una 

norma posterior, ésta no puede considerarse retroactiva.  

 

Así se concluye que el artículo noveno transitorio, fracción 

XXXV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que adicionó un 

supuesto más para el caso de los contribuyentes que se 

acogieron al estímulo fiscal previsto por el artículo 224-A de la 

abrogada Ley del Impuesto Sobre la Renta, consistente en que 

si no se han actualizado los diversos supuestos jurídicos que 

éste precepto prevé, se realizará la acumulación de la ganancia 

al treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, por lo que el 

artículo combatido no modifica los actos ya realizados al 

amparo del referido artículo 224-A, pues no altera los supuestos 

ni las consecuencias que bajo la vigencia de la ley abrogada se 

hubieren producido.  
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Entonces, el precepto impugnado no rige hacia el pasado, 

no modifica supuestos ya acontecidos, ni consecuencias ya 

producidas, pues rige hacia el futuro para las situaciones donde 

no acontecieron todos los supuestos de la norma abrogada y en 

las que no se actualizaron sus consecuencias.  

 

 Por cuanto hace al concepto de violación tercero, en 

el que se aduce la vulneración al principio de seguridad jurídica 

se resolvió que resulta infundado toda vez que el legislador no 

actúa de manera arbitraria al grado de violar seguridad alguna 

de los contribuyentes, pues dicha reforma surgió de la 

necesidad propia del sistema fiscal mexicano, ya que la 

eliminación del estímulo fiscal en cuestión, no puede ser 

ilimitado en su disfrute ni estar predeterminado en la ley de la 

materia. 

 

Lo anterior en virtud de que el beneficio que tenían los 

quejosos hasta antes del uno de enero de dos mil catorce para 

aprovechar el estímulo fiscal, no tiene el carácter de adquirido, 

pero además legal y constitucionalmente podría suprimirse, sin 

vulnerar los principios de irretroactividad de leyes y seguridad 

jurídica, pues el legislador en esta clase de mecanismos 

tributarios siempre cuenta con ciertos márgenes de 

discrecionalidad para diseñar el sistema impositivo.  
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 Ahora bien, respecto a la violación al principio de 

audiencia previa alegada en el cuarto concepto de violación, el 

Juez del conocimiento determinó que resulta infundado, toda 

vez que dicho principio no opera en materia fiscal, pues el 

legislador no tiene la obligación de llegar a ese extremo en la 

formación de las leyes, sino que el artículo 14 constitucional lo 

obliga a establecer en las leyes un procedimiento para que los 

afectados impugnen los actos de las autoridades aplicadoras.  

 

 Se declaró infundado el quinto concepto de 

violación, en el que se aduce la vulneración al principio de 

proporcionalidad tributaria, toda vez que si bien el artículo 224-

A de la abrogada Ley del Impuesto Sobre la Renta, otorgaba a 

los contribuyentes la prerrogativa de diferir el pago del impuesto 

sobre la renta respecto del ingreso percibido por la enajenación 

del bien aportado a la sociedad mercantil, hasta que se 

enajenaran sus partes sociales o cuando la sociedad enajenada 

dichos bienes; y a través de la norma impugnada se acotó dicho 

diferimiento, al establecer que aun cuando no se hayan 

actualizado los supuestos previstos en el numeral abrogado, la 

acumulación de la ganancia percibida se realizará a más tardad 

el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, ello no altera 

el ingreso que será el parámetro para calcular las base 

gravable, pues solamente establece una nueva hipótesis en la 

que debe efectuarse el pago del tributo, atendiendo al principio 

de anualidad del propio sistema fiscal mexicano. 
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Así, el que la norma impugnada haya acotado el plazo 

para acumular la ganancia de la enajenación de un bien a una 

sociedad de inversión de bienes raíces, no incide en la 

capacidad contributiva del contribuyente, por lo que no se 

vulnera el principio de proporcionalidad tributaria, pues el 

ingreso es la medida para calcular el hecho imponible. 

 

 El Juez del conocimiento declaró infundada la 

vulneración al derecho humano al desarrollo económico, al 

considerar que si bien el Estado está obligado a planear, 

coordinar y orientar las actividades económicas del país y 

fomentar las de interés general, lo cierto es que la obligación de 

acumular las ganancias por la enajenación de acciones de la 

sociedad o de los bienes aportados por los accionistas, que no 

se hubiere hecho al treinta y uno de diciembre de dos mil 

dieciséis, no es violatoria de derechos, pues no hay dato alguno 

que revele que se le impide a la quejosa tener un mejor 

desarrollo económico.  

 

Así, se resolvió que no se ve perjudicado el derecho de las 

quejosas de aportar bienes a una sociedad para después 

obtener beneficios libremente y sin interferencia alguna, en 

condiciones de oportunidad y libertad, pues dicho derecho no 

llega al extremo de obligar al legislador a mantener los 

beneficios fiscales de manera improrrogable, ya que ello 

depende de las condiciones que vive el país, además de que el 



 
 

AMPARO EN REVISIÓN 849/2015 

 29 

estímulo en cuestión no desaparece de manera sorpresiva, sino 

otorgando un plazo suficiente al contribuyente para llevar a 

cabo las medidas que considere necesarias para estar en 

aptitud de cumplir con sus obligaciones fiscales. 

 

 El Juez de Distrito estudió la vulneración a los 

derechos de igualdad y equidad tributaria y determinó que los 

quejosos parten de una falsa premisa pues en el caso se 

regulan las posibles ventas de las acciones que nacen por la 

aportación de inmuebles así como la enajenación de los 

mismos por parte de la SIBRA, o bien la reincorporación de 

aquellos a quien lo aportó en su momento, en tanto que se 

quiere evitar el diferimiento del pago del tributo, pues el Servicio 

de Administración Tributaria así lo ha reportado, por lo que en el 

caso de no vender ni las acciones ni los inmuebles aportados, 

sólo tendrán que acumular las ganancias obtenidas por las 

operaciones al treinta y uno de diciembre.  

 

Lo cual resulta contrario a lo aducido por las quejosas, al 

argumentar que se ve afectada su utilidad fiscal al tener que 

anticipar la acumulación de las ganancias a más tardar el treinta 

y uno de diciembre de dos mil dieciséis no obstante no ubicarse 

en la hipótesis normativa y el concepto de violación deviene 

infundado. 
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III. Agravios formulados en el recurso de revisión. En 

los agravios propuestos en el recurso de revisión interpuesto 

por las quejosas se sostuvo principalmente lo siguiente: 

 

Agravio Primero. Estima ilegal la sentencia recurrida en 

razón de que el Juez del conocimiento efectuó un indebido 

análisis del concepto de violación en el que se planteó la 

vulneración al principio de irretroactividad de la ley, toda vez 

que contrario a lo manifestado por este, el estímulo previsto en 

el artículo 224-A de la abrogada Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, no se trataba de una simple prórroga, sino que era un 

beneficio fiscal que perseguía incentivar la industria inmobiliaria.  

 

Se aduce que es contrario a derecho lo resuelto por el 

Juez de Distrito respecto a que la teoría de los derechos 

adquiridos no aplica a la materia tributaria, en razón de que 

tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como los 

Tribunales Colegiados de Circuito han emitido varios criterios 

en materia fiscal conforme a la teoría de los derechos 

adquiridos, pues el Alto Tribunal se ha pronunciado respecto a 

si una determinada disposición de carácter tributario resulta 

violatoria al principio de irretroactividad de la norma a partir de  

teoría en cuestión. Al respecto cita diversas tesis aisladas y 

jurisprudenciales6. 

                                            
6 La tesis aislada de la Primera Sala 1ª. X/2011; la jurisprudencia 1ª./J. 115/2007 de la Primera 
Sala y la jurisprudencia P./J. 1/2008 del Pleno, todas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
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En ese sentido se argumenta que el Juez del 

conocimiento efectuó un indebido análisis de la 

constitucionalidad de la fracción XXXV del artículo noveno 

transitorio de la Ley del Impuesto sobre la Renta para dos mil 

catorce, pues la teoría de los derechos adquiridos si resulta 

aplicable a la materia fiscal, por lo que las razones por las 

cuales se sustenta que dicho precepto no vulnera el principio de 

irretroactividad de la ley, no pueden limitarse a aseverar que 

dicha teoría no aplica en materia tributaria, por lo que el Juez de 

Distrito debió encaminar su análisis a señalar si se está o no en 

presencia de un derecho adquirido, o de una expectativa de 

derecho. 

 

Una vez asentado lo anterior, se arguye que es claro que 

las disposiciones reclamadas vulneran un derecho adquirido, 

consistente en acumular una ganancia derivada de la 

aportación de bienes inmuebles a una SIBRA, hasta que se 

enajenen los bienes aportados a ésta o bien las acciones 

representantes de dicho inmuebles, pues al presentarse 

cualquiera de los dos supuestos, los bienes ya no estarían 

invertidos en el ramo inmobiliario, que fue lo que justamente 

buscó el legislador al establecer el estímulo en cuestión.  

 

Además se aduce que el Juez de Distrito basó sus 

consideraciones en precedentes que no resultan aplicables al 

caso concreto, pues refieren a la limitación para deducir 
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intereses derivados de créditos contratados con anterioridad al 

uno de enero de dos mil cinco y a la prelación que se tiene que 

seguir conforme al antepenúltimo párrafo del artículo 216 de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta abrogada, para determinar si 

sus ingresos acumulables o deducciones autorizadas se 

realizaron a valor de mercado.  

 

Por lo que el Juez de Distrito dejó de tomar en 

consideración que en la disposición impugnada el legislador 

estableció un estímulo fiscal dirigido a incentivar la industria 

inmobiliaria, al cual se acogieron los contribuyentes con la 

certidumbre de conocer las reglas aplicables, lo cual se alteró 

con la entrada en vigor del precepto combatido. 

 

Que el estudio realizado por el Juez del conocimiento se 

centra en señalar que si la prerrogativa constituyera un derecho 

adquirido, permitiría una excusa en el cumplimiento de las 

cargas fiscales por tiempo ilimitado y sin condición alguna, no 

obstante la recurrente señala que el estímulo en cuestión no es 

un beneficio de tiempo ilimitado, pues si la SIBRA enajenaba 

los bienes inmuebles aportados o sus accionistas vendían sus 

acciones, se perdía el beneficio. Por lo que el Juez de Distritó 

dejó de estudiar las particularidades del estímulo fiscal de 

referencia para determinar si la entrada en vigor del artículo 

combatido vulnera o no los derechos y obligaciones adquiridos 

al amparo de la Ley del Impuesto Sobre la Renta abrogada.  
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Entonces resulta evidente el perjuicio que se causa a las 

recurrentes con la entrada en vigor del precepto reclamado, 

pues se afectan los derechos que adquirieron anteriormente al 

amparo del artículo 224-A de la abrogada Ley del Impuesto 

Sobre la Renta.  

 

Agravio Segundo. Se argumenta que es ilegal la 

sentencia reclamada en razón de que el Juez de Distrito 

sostiene que la fracción XXXV del artículo noveno transitorio de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente a partir de dos mil 

catorce, no vulnera el principio de irretroactividad de la norma a 

la luz de la teoría de los componentes de la norma, toda vez 

que solo prevé las situaciones en las que no se hayan 

producido todos los supuestos de la norma abrogada durante 

su vigencia, No obstante, conforme a la teoría de los 

componentes de la norma, cuando una legislación posterior 

modifique o suprima los supuestos que se dieron conforme a la 

ley anterior, se estaría violando el principio de irretroactividad 

de la norma. 

 

Por lo que es indebido el análisis hecho por el Juez del 

conocimiento al señalar que en el caso concreto el precepto 

impugnado no transgrede dicho principio, ya que no rige hacia 

el pasado, no modifica supuestos ya acontecidos, ni 

consecuencias ya producidas, sino que rige hacia el futuro para 

las situaciones en que no acontecieron todos los supuestos de 
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la norma abrogada y por lo tanto no se actualizaron sus 

consecuencias.  

 

Lo anterior en virtud de que con la entrada en vigor del 

artículo tildado de inconstitucional, se adicionaron obligaciones 

a hechos acontecidos en el pasado y se modificaron los 

derechos adquiridos al amparo de una ley anterior, pues se 

obliga a la recurrente a acumular una ganancia en términos de 

un supuesto que no existía en la legislación pasada. Ello en 

virtud de que conforme al artículo 224-A de la abrogada Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, las SIBRAS adquirieron el derecho a 

no presentar pagos provisionales del impuesto sobre la renta, y 

al eliminar dicho derecho se vulnera el principio de 

irretroactividad de la norma, pues los derechos y obligaciones 

deben estar de acuerdo con las reglas existentes hasta antes 

de la disposición transitoria tildada de inconstitucional. 

 

Así, contrario a lo resuelto por el Juez del conocimiento, al 

optar por aplicar el estímulo previsto para las SIBRAS en 

términos de la ley abrogada, sus consecuencias se encuentran 

reguladas única y exclusivamente por las disposiciones 

relativas al momento en que se aplicó el estímulo, en las que no 

se preveía la obligación de acumular la ganancia de la 

enajenación de inmuebles a más tardar en el ejercicio fiscal de 

dos mil dieciséis o dos mil diecisiete, ni la de tener que 

presentar pagos provisionales del impuesto sobre la renta a 
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cargo de la SIBRA, por lo que es notorio que la reforma 

pretende modificar una consecuencia que únicamente estaba 

diferida en el tiempo.  

 

Conforme a lo antes alegado se establece que a partir del 

ejercicio fiscal de dos mil diez la recurrente aplicó el estímulo 

contenido en el artículo 224-A de la abrogada Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, por lo que a la ganancia generada por la 

enajenación de los inmuebles o derechos reales de usufructo, le 

resultan aplicables las disposiciones, derechos y obligaciones 

aplicables a dicho estímulo con las condiciones vigentes a las 

reglas de acumulación vigentes en ese momento, por lo que 

resultan ilegales las consideraciones del Juez de Distrito, pues 

el precepto combatido no debería poder suprimir, modificar o 

condicionar las consecuencias no realizadas atendiendo a la 

teoría de los componentes de la norma.  

 

Agravio Tercero. Sostiene que el Juez de Distrito 

transgredió los principios de exhaustividad, congruencia y 

estricto derecho, pues omitió pronunciarse respecto a todos y 

cada uno de los conceptos de violación hechos valer en la 

demanda de amparo.  

 

Se aduce que el análisis efectuado por el Juez de Distrito 

no es congruente con los conceptos de violación se plantearon 

en la demanda de garantías, o en el sentido en que se 
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formularon, pues debió pronunciarse respecto a todos los 

conceptos de violación a partir de un análisis conforme al 

principio de congruencia.  

 

Que en la sentencia de amparo solamente se analizaron 

los conceptos de violación relacionados con la violación al 

principio de irretroactividad de la norma y legalidad en el sentido 

de que lo dispuesto por la fracción XXXV del artículo noveno 

transitorio de la Ley del Impuesto sobre la Renta para dos mil 

catorce no resulta eficaz como medio para lograr el fin 

propuesto por el legislador.  

 

Se alega que el Juez de Distrito realizó el estudio de un 

concepto de violación relativo a la vulneración a los derechos 

de igualdad y equidad tributaria que no se hizo valer en la 

demanda de amparo, por lo que resulta evidente la 

incongruencia de las consideraciones vertidas por el Juez de 

Distrito.  

 

CUARTO. Estudio de los agravios. Esta Primera Sala 

analizará de manera conjunta los agravios hechos valer en el 

recurso de revisión interpuesto por la quejosa, en términos del 

artículo 76 de la Ley de Amparo. 

 

I. Vulneración al principio de irretroactividad de la ley.  
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En los agravios primero y segundo se aduce que es ilegal 

la sentencia recurrida en cuanto a que el Juez de Distrito 

analizó indebidamente la vulneración al principio de 

irretroactividad de la ley al considerar que el estímulo previsto 

en el artículo 224-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta no 

constituye un beneficio fiscal, sino una simple prórroga; que la 

teoría de los derechos adquiridos no aplica en materia tributaria 

y que el precepto combatido no modifica supuestos ni 

consecuencias acontecidos con anterioridad a su entrada en 

vigor. 

 

Para analizar la proposición anterior, debe tenerse en 

cuenta que de la lectura a la demanda de amparo se advierte 

que la quejosa señaló como acto reclamado, la fracción XXXV 

del artículo noveno transitorio de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta para dos mil catorce, el cual modificó el estímulo fiscal 

contenido en el artículo 224-A de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta vigente hasta dos mil trece. 

 

Para dejar en claro cuál es el estímulo fiscal a que hace 

referencia la quejosa y en qué consiste, resulta pertinente 

transcribir el contenido del mencionado artículo 224-A de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el treinta y uno de 

diciembre de dos mil trece.  

 

“Artículo 224-A. Las sociedades mercantiles que tributen 
en los términos del Título II de esta Ley que cumplan con 
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los requisitos a que se refieren las fracciones II, III y IV del 
artículo 223 de esta misma Ley, podrán aplicar lo 
siguiente: 
I. Los accionistas que aporten bienes inmuebles a la 
sociedad, acumularán la ganancia por la enajenación de 
los bienes aportados, cuando se de cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
a) Enajenen las acciones de dicha sociedad, en la 
proporción que dichas acciones representen del total de 
las acciones que recibió el accionista por la aportación del 
inmueble a la sociedad, siempre que no se hubiera 
acumulado dicha ganancia previamente. 
b) La sociedad enajene los bienes aportados, en la 
proporción que la parte que se enajene represente de los 
mismos bienes, siempre que no se hubiera acumulado 
dicha ganancia previamente. 
La ganancia que se acumule se actualizará desde el mes 
en el que se obtuvo y hasta el mes en el que se acumule. 
II. No realizarán pagos provisionales por concepto del 
impuesto sobre la renta. 
III. Cuando tengan accionistas que sean fondos de 
pensiones y jubilaciones a los que se refieren los artículos 
33 y 179 de esta Ley, deberán entregar a dichos fondos, 
dentro de los dos meses siguientes al término del ejercicio, 
un crédito fiscal por un monto equivalente al resultado de 
multiplicar el impuesto del ejercicio por la participación 
accionaria promedio diaria que los fondos tuvieron en el 
mismo ejercicio o por la participación accionaria al término 
del ejercicio, la que resulte menor. 
La participación accionaria promedio diaria a que se refiere 
el primer párrafo de esta fracción, se calculará dividiendo 
la suma de la participación accionaria diaria que 
representen las acciones propiedad del fondo respecto del 
capital social, entre el número de días del ejercicio. 
La sociedad podrá acreditar el crédito fiscal que haya 
entregado en los términos del primer párrafo, contra el 
impuesto del ejercicio de que se trate. Dicha cantidad se 
considerará como impuesto pagado para los efectos del 
artículo 88 de esta Ley. 
Las sociedades mercantiles a que se refiere este artículo 
deberán cumplir con los requisitos de información que el 
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Servicio de Administración Tributaria establezca mediante 
reglas de carácter general”. 

 

Del numeral reproducido se advierte que las sociedades 

mercantiles que tributaran y cumplieran con los requisitos 

establecidos en el diverso 223, fracciones II, III y IV7, de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta para dos mil trece, estarían en 

posibilidad de aplicar los beneficios que dicho numeral 

establecía.  

 

Tales beneficios podrían dividirse en dos segmentos, uno 

va dirigido a los accionistas de la sociedad inmobiliaria de 

bienes raíces o SIBRA, y consistía en diferir la ganancia que se 

generaba con motivo de la aportación del inmueble a esa 

                                            
7 “Artículo 223. Con el propósito de fomentar la inversión inmobiliaria en el país, se les dará el tratamiento 
fiscal establecido en el artículo 224 de esta Ley a los fideicomisos que se dediquen a la adquisición o 
construcción de bienes inmuebles que se destinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir 
ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes, así como a otorgar financiamiento para esos fines, 
cuando se cumplan los requisitos siguientes: 
I. Que el fideicomiso se haya constituido o se constituya de conformidad con las leyes mexicanas y la fiduciaria 
sea una institución de crédito residente en México autorizada para actuar como tal en el país. 
II. Que el fin primordial del fideicomiso sea la adquisición o construcción de bienes inmuebles que se destinen 
al arrendamiento o la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos 
bienes, así como otorgar financiamiento para esos fines con garantía hipotecaria de los bienes arrendados. 
III. Que al menos el 70% del patrimonio del fideicomiso esté invertido en los bienes inmuebles, los derechos o 
créditos a los que se refiere la fracción anterior y el remanente se invierta en valores a cargo del Gobierno 
Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores o en acciones de sociedades de inversión en instrumentos 
de deuda. 
IV. Que los bienes inmuebles que se construyan o adquieran se destinen al arrendamiento y no se enajenen 
antes de haber transcurrido al menos cuatro años contados a partir de la terminación de su construcción o de 
su adquisición, respectivamente. Los bienes inmuebles que se enajenen antes de cumplirse dicho plazo no 
tendrán el tratamiento fiscal preferencial establecido en el artículo 224 de esta Ley. 
V. Que la fiduciaria emita certificados de participación por los bienes que integren el patrimonio del fideicomiso 
y que dichos certificados se coloquen en el país entre el gran público inversionista o bien, sean adquiridos por 
un grupo de inversionistas integrado por al menos diez personas, que no sean partes relacionadas entre sí, en 
el que ninguna de ellas en lo individual sea propietaria de más del 20% de la totalidad de los certificados de 
participación emitidos. 
VI. Que la fiduciaria distribuya entre los tenedores de los certificados de participación cuando menos una vez al 
año, a más tardar el 15 de marzo, al menos el 95% del resultado fiscal del ejercicio inmediato anterior generado 
por los bienes integrantes del patrimonio del fideicomiso”. 



 
 

AMPARO EN REVISIÓN 849/2015 

 40 

sociedad (pues para efectos fiscales se considera una 

enajenación).  

 

Así, la acumulación de la ganancia por los accionistas se 

presentaba cuando, por un lado, se enajenarán las acciones 

entregadas por la SIBRA, o bien, cuando ésta enajenará los 

bienes aportados. Cabe mencionar que dicha ganancia se 

actualizaba desde el mes en que se obtuvo hasta el mes en que 

se acumulará. 

 

Pero en el caso, de que el accionista fueran fondos de 

jubilaciones y pensiones, lo que se entregaba era un crédito 

fiscal por un monto equivalente al resultado de multiplicar el 

impuesto del ejercicio por la participación accionaria promedio 

diaria que tuvieran en el mismo ejercicio o por la participación 

accionaria al término del ejercicio. 

 

El numeral en comento establecía otro beneficio, el cual 

se dirigía a las sociedades de inversión, y que consistía en 

eximirla de realizar pagos provisionales.  

 

Para dos mil catorce, el legislador abrogó y restructuró la 

Ley del Impuesto sobre la Renta y el estímulo fiscal a las 
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SIBRAS se estableció en el artículo noveno transitorio, fracción 

XXXV8.  

Dicho numeral establece el beneficio que para los 

accionistas estaba establecido en el mencionado artículo 224-A, 

es decir, el diferimiento del momento en que se acumula la 

ganancia; sin embargo, agregó una fecha fija para la 

acumulación, pues si no se actualizan los supuestos de 

acumulación ya establecidos en el mencionado artículo 224-A 

(reiterados en la fracción XXXV del diverso noveno transitorio) 

deberá acumularse la ganancia a más tardar al treinta y uno de 

diciembre de dos mil dieciséis.  

 

Ahora bien, esta Primera Sala califica de infundados los 

argumentos en estudio, pues la norma reclamada no vulnera el 

principio de irretroactividad de la ley. 

 

A fin de analizar de demostrar el aserto anterior, conviene 

tener en cuenta que en la jurisprudencia P./J. 123/2001 de 

                                            
8 “ARTÍCULO NOVENO. En relación con la Ley del Impuesto sobre la Renta a que se refiere el Artículo 
Séptimo de este Decreto, se estará a lo siguiente:  
(…) 
XXXV. Las sociedades mercantiles que al 31 de diciembre de 2013, hubieran aplicado el estímulo 
establecido en el artículo 224-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se abroga, estarán a lo siguiente: 
1. Los accionistas que aportaron bienes inmuebles a la sociedad, acumularán la ganancia por la 
enajenación de los bienes aportados, cuando se actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 
a) Enajenen las acciones de dicha sociedad, en la proporción que dichas acciones representen del total 
de las acciones que recibió el accionista por la aportación del inmueble a la sociedad, siempre que no se 
hubiera acumulado dicha ganancia previamente. 
b) La sociedad enajene los bienes aportados, en la proporción que la parte que se enajene represente 
de los mismos bienes, siempre que no se hubiera acumulado dicha ganancia previamente. 
Si al 31 de diciembre de 2016 no se han dado los supuestos a que se refieren los incisos anteriores, los 
accionistas a que se refiere este numeral deberán acumular la totalidad de la ganancia por la enajenación de 
los bienes aportados que no se haya acumulado previamente. 
2. La ganancia que se acumule conforme al numeral anterior, se actualizará desde el mes en el que se 
obtuvo y hasta el mes en el que se acumule”. 
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rubro: “RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU 

DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEORÍA DE LOS 

COMPONENTES DE LA NORMA”9, el Tribunal Pleno 

determinó que acorde a la teoría de los componentes de la 

norma, la estructura lógica de las normas jurídicas se integra 

por los elementos siguientes: supuesto jurídico y las 

consecuencias que –en general–, necesariamente derivan de 

su actualización, es decir, el propio supuesto jurídico se 

compone de uno o varios hechos, situaciones o actos jurídicos 

                                            
9 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, octubre de 
2001, página 16, que lleva por texto el siguiente: “Conforme a la citada teoría, para determinar si una ley 
cumple con la garantía de irretroactividad prevista en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, debe precisarse que toda norma jurídica contiene un supuesto y una 
consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe producirse, generándose, así, los derechos y 
obligaciones correspondientes y, con ello, los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejercitar 
aquéllos y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la consecuencia no siempre se generan de modo 
inmediato, pues puede suceder que su realización ocurra fraccionada en el tiempo. Esto acontece, por lo 
general, cuando el supuesto y la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos actos parciales. 
De esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irretroactividad de una disposición jurídica, es 
fundamental determinar las hipótesis que pueden presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los 
componentes de la norma jurídica. Al respecto cabe señalar que, generalmente y en principio, pueden darse las 
siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vigencia de una norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el 
supuesto y la consecuencia establecidos en ella. En este caso, ninguna disposición legal posterior podrá variar, 
suprimir o modificar aquel supuesto o esa consecuencia sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue 
antes de la vigencia de la nueva norma cuando se realizaron los componentes de la norma sustituida. 2. El 
caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias consecuencias sucesivas. Si dentro de la vigencia 
de esta norma se actualiza el supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna 
norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. También puede suceder que la 
realización de alguna o algunas de las consecuencias de la ley anterior, que no se produjeron durante su 
vigencia, no dependa de la realización de los supuestos previstos en esa ley, ocurridos después de que la 
nueva disposición entró en vigor, sino que tal realización estaba solamente diferida en el tiempo, ya sea por el 
establecimiento de un plazo o término específico, o simplemente porque la realización de esas consecuencias 
era sucesiva o continuada; en este caso la nueva disposición tampoco deberá suprimir, modificar o condicionar 
las consecuencias no realizadas, por la razón sencilla de que éstas no están supeditadas a las modalidades 
señaladas en la nueva ley. 4. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto complejo, integrado por 
diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. En este caso, la norma posterior no podrá modificar los 
actos del supuesto que se haya realizado bajo la vigencia de la norma anterior que los previó, sin violar la 
garantía de irretroactividad. Pero en cuanto al resto de los actos componentes del supuesto que no se 
ejecutaron durante la vigencia de la norma que los previó, si son modificados por una norma posterior, ésta no 
puede considerarse retroactiva. En esta circunstancia, los actos o supuestos habrán de generarse bajo el 
imperio de la norma posterior y, consecuentemente, son las disposiciones de ésta las que deben regir su 
relación, así como la de las consecuencias que a tales supuestos se vinculan”. 
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previstos en la norma de cuya realización dependerá que se 

materialicen la o las consecuencias de derecho. 

 

Conforme a lo expuesto, una norma transgrede el artículo 

14 constitucional, cuando la ley trata de modificar o alterar 

derechos adquiridos o supuestos jurídicos y consecuencias de 

éstos que nacieron bajo la vigencia de una ley anterior, lo que 

sin lugar a dudas conculca en perjuicio de los gobernados tal 

derecho, lo que no ocurre cuando se está en presencia de 

meras expectativas de derecho o de situaciones que aún no se 

han realizado, o consecuencias no derivadas de los supuestos 

regulados en la ley anterior, pues en esos casos, sí se permite 

que la nueva ley las regule. 

 

Tratándose de la derogación de una norma, también es 

aplicable el referido principio, ya que si se parte de que ésta 

consiste en la actividad legislativa por virtud de la cual se 

eliminan ciertas disposiciones del orden jurídico y evitar así su 

futura aplicación, lo cual significa que determina la pérdida de 

su vigencia de manera definitiva, o bien, permite la subsistencia 

de una cierta vigencia para casos concretos.  

 

Entonces, los efectos de una derogación se encuentran 

delimitados por el principio de no retroactividad, en tanto que 

debe evitar los abusos que por parte de las autoridades se 
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pudieran presentar por la anulación de actos creados 

válidamente con anterioridad. 

 

En el caso, como antes se analizó, el artículo 224-A de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta dos mil trece 

establecía un beneficio para los accionistas de las sociedad 

inmobiliaria de bienes raíces (SIBRA), consistente en que 

cuando éstos aportaban los bienes inmuebles, la ganancia que 

deriva de esa portación no se acumularía inmediatamente, sino 

establecía ciertos supuestos en que ello ocurriría.  

 

Tales supuestos de acumulación se actualizaban cuando: 

i) los accionistas enajenarán las acciones que les fueron 

entregadas por la SIBRA con motivo de la aportación del 

inmueble; y, ii) la SIBRA enajenará el bien inmueble aportado 

por sus accionistas. 

 

De lo antes expuesto, se tiene que la norma en comento 

establecía un beneficio a favor de los accionistas que implicaba 

no acumular la ganancia por la aportación del inmueble dado a 

la SIBRA, el cual tenía como efecto invariablemente el 

diferimiento del momento en que se pagaría el impuesto sobre 

la renta por dicha aportación, ya que para efectos fiscales se 

considera una enajenación.  
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Se advierte de lo anterior, que en el caso el momento en 

que se acumulan los ingresos (ganancia por la aportación del 

inmueble) con el que se realiza el pago del impuesto se 

encuentra íntimamente vinculados; es decir, no pueden 

desasociarse, pues cuando se actualice el momento en que 

debe acumularse el ingreso por la ganancia en la aportación del 

bien a la SIBRA, deberá efectuarse el pago del impuesto. 

 

Por su parte, el artículo noveno transitorio de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta para dos mil catorce, en su fracción 

XXXV, retomó el beneficio fiscal para los accionistas y precisó 

que acumularán la ganancia por esa aportación, en los casos 

siguientes:  

 

 Cuando el accionista enajene las acciones de 

dicha sociedad, en la proporción que dichas acciones 

representen del total de las acciones que recibió el 

accionista por la aportación del inmueble a la sociedad, 

siempre que no se hubiera acumulado dicha ganancia 

previamente. 

 

 Cuando la sociedad enajene los bienes 

aportados, en la proporción que la parte que se 

enajene represente de los mismos bienes, siempre que 

no se hubiera acumulado dicha ganancia previamente. 
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 Si al treinta y uno de diciembre de dos mil 

dieciséis no se han dado los supuestos anteriores, los 

accionistas deberán acumular la totalidad de la 

ganancia por la enajenación de los bienes aportados 

que no se haya acumulado previamente. 

 

De lo anterior se tiene que la norma reclamada no 

modifica los derechos o supuestos jurídicos ocurridos con 

anterioridad a su vigencia, pues aun cuando guardan cierta 

relación con la disposición anterior, ello no significa que el 

beneficio acaecido durante su vigencia esté siendo modificado 

con el nuevo supuesto que regula el estímulo de las SIBRAS.  

 

En efecto, si bien el asunto en estudio, la quejosa aplicó el 

estímulo fiscal previsto en el artículo 224-A de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta para dos mil trece, el beneficio del que 

gozó con tal acontecimiento fue precisamente diferir el 

momento en que se acumularía la ganancia de esa aportación 

y, en esa medida, el momento en que se pagaría el tributo. 

 

Como antes quedó precisado, el supuesto de la norma 

vigente hasta dos mil trece consistía en la aportación de un bien 

inmueble a una sociedad inmobiliaria de bienes raíces (SIBRA), 

lo que generaba como consecuencia que los accionistas 
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difirieran el momento en que acumularían la ganancia derivada 

de esa aportación.  

 

Bajo ese esquema, el supuesto y la consecuencia que 

acontecieron durante la vigencia de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta anterior a dos mil catorce, se gestaron y actualizaron 

sin la intervención del legislador a través de la fracción XXXV 

del artículo noveno transitorio que se reclama.  

 

Ahora bien, aun cuando al momento en que debe llevarse 

la acumulación de la ganancia por parte de los accionistas, se 

le agregó un supuesto adicional por la norma reclamada (como 

es que se haga a más tardar al treinta y uno de diciembre de 

dos mil dieciséis), lo cierto es que ello no implica una 

modificación a las consecuencias derivadas de la norma que 

estuvo vigente con anterioridad, como lo pretende la quejosa, 

pues la consecuencia de actualizar el supuesto normativo es el 

diferimiento de la acumulación del ingreso y el consecuente 

pago del impuesto. 

 

Esto es, el momento en que se acumula el ingreso por la 

aportación del bien inmueble a la SIBRA no constituye una 

consecuencia que emane de la norma, pues lo que deriva de 

ella como consecuencia es en realidad la posibilidad de diferir la 

acumulación de ese ingreso, derecho que se ejerció a partir de 

que se aportó el bien inmueble a la mencionada sociedad. 
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Así, el cuándo debe hacerse la acumulación del ingreso 

por parte de los accionistas que aportaron los bienes inmuebles 

a la SIBRA, no constituye una consecuencia de la norma, sino 

el límite temporal del cual se puede gozar de diferir tanto la 

acumulación del ingreso como el pago del impuesto por ese 

diferimiento, lo que sí es susceptible de modificarse por una 

norma posterior. 

 

En ese sentido, es que puede sostenerse que la norma 

vigente a partir de dos mil catorce no afecta los extremos 

acaecidos con anterioridad a su vigencia ni las consecuencias 

que de ella derivaron.  

 

Por otro lado, el momento en que se acumulan los 

ingresos (en el caso, la ganancia por la aportación de un bien) 

no puede considerarse como un derecho que forme parte del 

patrimonio de los accionistas, que haga imposible la 

incorporación de un supuesto adicional do pena de vulnerar el 

derecho fundamental de irretroactividad. 

 

En efecto, tal como se precisa en la sentencia recurrida, 

corresponde al legislador determinar los elementos esenciales 

de las contribuciones, en atención a la amplia libertad 

configurativa de la que goza. Así, el establecimiento del sujeto, 

del objeto, de la base, de la tasa o tarifa, así como la época de 

pago son elementos que sólo corresponde al legislador 
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determinarlos , por lo que no constituyen aspectos que puedan 

integrarse al patrimonio de los sujetos.  

 

Sin necesidad de entrar a mayor detalle, en materia del 

impuesto sobre la renta el objeto del impuesto lo constituyen los 

ingresos que obtienen los contribuyentes, los cuales se irán 

acumulando durante el período fiscal determinado, es decir, en 

un ejercicio fiscal.  

 

Una vez que han sido acumulados los ingresos, se les 

restarán las deducciones autorizadas que tenga el 

contribuyente, para obtener la utilidad fiscal del período, a la 

cual se le restará –en su caso– las pérdidas fiscales de 

ejercicios anteriores y así estar en aptitud de determinar la base 

del impuesto.  

 

De ahí se sigue el momento de acumulación del ingreso 

de los accionistas de la SIBRA por la aportación de un bien 

inmueble guarda íntima relación con la base del impuesto sobre 

la renta, como elemento esencial de la contribución y cuya 

facultad es exclusiva del legislador. 

 

Siendo así, el momento en que se acumula el ingreso a 

los demás que se hubieran generado en el período, no puede 

formar parte de los derechos de los contribuyentes, pues tal 
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aspecto recae en el ámbito de libertad configurativa del 

legislador. 

 

En efecto, el momento de la acumulación de un ingreso no 

puede quedar al arbitrio de los contribuyentes, sino que forma 

parte de las obligaciones del legislador, como es el establecer 

cuándo deben acumularse los ingresos que son objeto del 

impuesto sobre la renta, para que los causantes estén en 

aptitud de determinar su base y, por ende, proceder a su pago. 

 

Incluso, aun cuando es verdad que en el fallo recurrido se 

menciona a la época de pago del impuesto como parte de las 

normas que nos ocupan, cuando éstas en realidad se refieren al 

momento de acumulación de la ganancia, el cual constituye una 

etapa anterior; ello no implica –como antes se dijo– que la 

acumulación del ingreso derivada de la aportación del bien 

inmueble a la SIBRA pueda integrar los derechos de la quejosa 

que sea imposible modificar por una norma posterior. 

 

Máxime que la fecha de pago del impuesto se encuentra 

también vinculada con el momento en que se acumulan los 

ingresos por la aportación del bien inmueble a la SIBRA, pues a 

partir de ahí los accionistas deberán sumar dicho ingreso a los 

demás que haya generado durante el período para determinar 

el impuesto sobre la renta correspondiente; lo que evidencia 
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que no es del todo desacertado lo decidido en el fallo 

reclamado.  

 

Conforme a lo antes expuesto, el que la fracción XXXV del 

artículo noveno transitorio de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta para dos mil catorce se refiera a los casos anteriores a 

ese ejercicio para establecer que en esos supuestos, además 

de acumular la ganancia cuando el accionista enajenara las 

acciones de la SIBRA, o bien, cuando la SIBRA vendiera el bien 

aportado por el accionista (ya previstos en el artículo 224-A), 

también tendrían que hacerlo al treinta y uno de diciembre de 

dos mil dieciséis, cuando no se hayan dado los supuestos de 

acumulación anteriores, no impacta en algún derecho que la 

quejosa hubiera adquirido al aportar un bien inmueble a la 

SIBRA como tampoco afecta alguna consecuencia nacida a la 

luz de la norma anterior.  

 

De ahí que los argumentos que nos ocupan sean 

infundados, toda vez que con la incorporación de un nuevo 

supuesto para que los accionistas de las SIBRAS acumulen la 

ganancia (ingreso) derivada de la aportación del bien inmueble, 

no se vulnera algún derecho adquirido por la quejosa, como 

tampoco alguna consecuencia que se hubiera generado con 

motivo de la aportación del bien a la citada sociedad. 
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III. Omisión de analizar diversos argumentos de la 

demanda de amparo.  

 

En el tercer agravio se expone que el Juez de Distrito 

omitió analizar lo argumentado en todos los conceptos de 

violación, pues solamente se analizaron aquellos relativos a la 

violación al principio de irretroactividad de la norma y legalidad; 

sin embargo, tal proposición es parcialmente fundada, en 

virtud de que del estudio de la sentencia recurrida se advierte 

que sí se abordaron algunos de los tópicos a que se refiere la 

quejosa.  

 

Para demostrar el aserto anterior, conviene tener en 

cuenta que, en sus demás conceptos de violación, la quejosa 

hizo valer, en esencia, lo siguiente:  

 

 En el tercer concepto de violación se expone 

que la fracción XXXV del artículo noveno transitorio de 

la Ley del Impuesto sobre la Renta vulnera el derecho 

fundamental de legalidad tributaria y seguridad jurídica, 

ya que si bien el precepto establece la obligación de 

acumulación, lo cierto es que es omisa en señalar el 

momento en que debe efectuarse, pues no establece si 

la acumulación debe ser posterior al treinta y uno de 

diciembre de dos mil dieciséis, si se debe realizar en el 
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ejercicio fiscal de dos mil dieciséis, o en qué ejercicio de 

sebe llevar a cabo. 

 

 En el cuarto concepto de violación se expone 

que el numeral impugnado transgrede la garantía de 

audiencia previa, pues el legislador pretende afectar la 

esfera jurídica de los contribuyentes que se acogieron 

al régimen de la SIBRA, al no otorgarles, con 

posterioridad a su entrada en vigor, la oportunidad de 

aportar los elementos necesarios para demostrar que 

no se trata de personas que están erosionando la base 

del impuesto sobre la renta, mediante los esquemas 

señalados en la exposición de motivos que dio origen a 

la eliminación del régimen de la SIBRA, y la nueva 

obligación de la acumulación de la ganancia derivada 

de la enajenación de bienes inmuebles generada en 

ejercicios previos al dos mil catorce. 

 En el quinto concepto de violación se expone 

que el dispositivo combatido violenta la garantía de 

proporcionalidad tributaria y el derecho humano a la 

propiedad privada al obligar a los contribuyentes a 

efectuar el cálculo del impuesto sobre la renta del 

ejercicio, considerando en su utilidad fiscal ingresos que 

no se obtuvieron durante el ejercicio, por lo que no se 

respeta el principio de simetría fiscal a fin de cumplir 
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con el de proporcionalidad tributaria, ya que obliga a los 

accionistas que hayan aportado un bien inmueble a una 

SIBRA con antelación a la deducción del bien inmueble 

por parte de la sociedad, ya que éstas efectúan la 

deducción de sus activos de forma paulatina, mientras 

que los accionistas cuentan con una fecha cierta para 

efectuar la acumulación del ingreso, la que es anterior a 

la citada deducción. 

 

Puesto que la quejosa reconoce que el Juez de Distrito 

analizó los conceptos de violación en los que se adujo la 

vulneración a los principios de irretroactividad de la norma y 

legalidad y esta Primera Sala se ha pronunciado al respecto en 

el apartado anterior, no procede el estudio de omisión alegado 

al respecto.  

 

De la comparación de los tópicos antes precisados, en 

relación con lo decidido en la sentencia impugnada en este 

recurso de revisión, se advierte que se analizó parcialmente el 

tercer concepto de violación referente a la vulneración al 

derecho fundamental de legalidad tributaria y seguridad 

jurídica, ya que se omitió pronunciarse respecto a que el 

artículo noveno transitorio, fracción XXXV de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta pero es omiso en señalar el momento 

en que debe efectuarse la acumulación a que obliga.  
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Lo anterior en razón de que al estudiar dicho concepto de 

violación el Juez de Distrito resolvió que resulta infundado toda 

vez que el legislador no actúa de manera arbitraria al grado de 

violar seguridad alguna de los contribuyentes, pues la reforma 

que dio origen al precepto reclamado surgió de la necesidad 

propia del sistema fiscal mexicano, ya que la eliminación del 

estímulo fiscal en cuestión, no puede ser ilimitado en su disfrute 

ni estar predeterminado en la ley de la materia 

 

Así, si bien es fundado el agravio por cuanto hace a la 

alegada omisión de estudio del argumento relativo a que la 

norma reclamada no establece con claridad el momento en que 

debe hacerse la acumulación de referencia, en virtud de que el 

Juez de Distrito no lo abordó. Lo cierto es que el concepto de 

violación omitido resulta infundado, tal y como se establece a 

continuación.  

 

Lo anterior toda vez que esta Primera Sala considera que 

la norma reclamada es perfectamente clara en cuanto al 

momento en que se debe efectuar dicha acumulación, al 

establecer que si al treinta y uno de diciembre de dos mil 

dieciséis no se han actualizado los supuestos previstos en el 

artículo 224-A de la abrogada Ley del Impuesto sobre la Renta, 

los accionistas de la SIBRA deberán acumular la totalidad de la 

ganancia por la enajenación de los bienes aportados que no se 

haya acumulado previamente. 
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Así, del precepto reclamado se desprende que al realizar 

la declaración correspondiente al ejercicio del año dos mil 

dieciséis, los accionistas de las SIBRAS que se encuentren en 

dicho supuesto, deberán de realizar la acumulación de las 

ganancias obtenidas por la enajenación de los bienes que 

hubieren aportado con anterioridad al treinta y uno de diciembre 

de dos mil dieciséis a la referida sociedad, y respecto de las 

cuales no se hubiere realizado la acumulación previamente, al 

no haberse actualizado ninguno de los supuestos previstos en 

el artículo 224-A de la abrogada Ley del Impuesto Sobre la 

Renta.  

 

En relación con el cuarto concepto de violación relativo a 

la vulneración al principio de audiencia previa, cabe precisar 

que en la sentencia recurrida el Juez de Distrito lo declaró 

infundado al considerar que dicho principio no opera en materia 

fiscal, pues el legislador no tiene la obligación de llegar a ese 

extremo en la formación de las leyes.  

 

De lo anterior esta Primera Sala advierte que, en la 

sentencia recurrida se analizó el tema que se le propuso a partir 

de considerar que en materia fiscal no existía audiencia previa, 

en virtud de que en la determinación del impuesto puede 

controvertirse esa decisión posteriormente; ello con 

independencia de que la norma reclamada no estableciera una 

contribución. 
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Es decir, la decisión adoptada por el Juez de Distrito 

atiende a la proposición de la quejosa, pues lo que ésta 

pretende es que se le conceda audiencia antes de que se le 

prive de su derecho de acumular la ganancia por la aportación 

de un bien inmueble a la SIBRA, a efecto de demostrar que no 

había hecho uso indebido del estímulo fiscal en comento.  

 

En efecto, la vulneración a su derecho fundamental de 

audiencia lo hace descansar la quejosa en que demostraría que 

ella no es de los sujetos que pretendieron abusar del beneficio 

fiscal que estaba establecido en el artículo 224-A de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, por lo que no se justificaría que en su 

caso se haya modificado y, en su momento, derogado el citado 

beneficio fiscal. 

 

Esto es, con el tópico que propone la quejosa lo que 

pretende es tener la oportunidad para demostrar que su caso se 

escapa de la forma en la que el legislador concibió la idea de 

que para el ejercicio de dos mil catorce, el estímulo fiscal de las 

SIBRAS debería limitarse a dos años adicionales para 

posteriormente ser derogado, lo que implica que la audiencia 

que pretende la quejosa es ante el propio legislador para que 

valorara su situación particular.  

 

De ahí que, como se resolvió en la sentencia recurrida, es 

improcedente el tópico que propone la quejosa a partir de 
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considerar una transgresión al derecho fundamental de 

audiencia, pretendiéndola ante el órgano legislativo. Robustece 

esa decisión el criterio del Tribunal Pleno, que incluso fue citado 

en la sentencia recurrida, que lleva por rubro: “GARANTÍA DE 

AUDIENCIA PREVIA, EXCEPCIONES A LA, EN MATERIA 

FISCAL”10. 

 

Así se tiene que, en materia tributaria está vedada la 

posibilidad de que los sujetos a quienes está dirigida la ley, 

pueda otorgárseles la oportunidad de acudir a la instancia 

legislativa a exponer por qué algunos de ellos podrían 

encontrase exceptuados de uso indebido de una institución 

jurídica determinada; es decir, en el caso, pretender anticiparse 

al establecimiento de la obligación de acumular los ingresos por 

                                            
10 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 44, Primera Parte, página 
29 que lleva por texto el siguiente: “No puede exigirse el establecimiento de una audiencia previa en beneficio 
de los afectados y en relación con la fijación de un impuesto, toda vez que esa fijación, para cumplir con los 
fines de la tributación, debe ser establecida unilateralmente por el Estado, e inmediatamente ejecutiva, ya que 
sería sumamente grave que fuese necesario llamar a los particulares afectados, para que objetaran 
previamente la determinación de un impuesto, lo que paralizaría los servicios correspondientes, y, por el 
contrario, cuando se trata de contribuciones, la audiencia que se puede otorgar a los causantes es siempre 
posterior a la fijación del impuesto, que es cuando existe la posibilidad de que los interesados impugnen ante 
las propias autoridades el monto y el cobro correspondiente, y basta que la ley otorgue a los causantes el 
derecho de combatir la fijación del impuesto, una vez que ha sido determinado por las autoridades fiscales, 
para que en materia hacendaria se cumpla con el derecho fundamental de audiencia consagrado por el artículo 
14 constitucional, precepto que no requiere necesariamente, y en todo caso, la audiencia previa, sino que de 
acuerdo con su espíritu, es bastante que los afectados sean oídos en defensa antes de ser privados de sus 
propiedades, posesiones o derechos. Si bien es verdad que el Poder Legislativo está obligado, según el artículo 
14 constitucional, a establecer en las leyes el procedimiento adecuado para oír a los interesados y darles 
oportunidad de defenderse, también es cierto que la propia Corte ha establecido excepciones a ese criterio, 
entre las que se encuentran las leyes fiscales federales, respecto de las cuales debe observarse el régimen 
establecido por el Código Fiscal de la Federación. En efecto, como el fisco se encarga de cobrar los impuestos 
determinados por las leyes, para el sostenimiento de las instituciones y de los servicios públicos, es evidente 
que dicho cobro tiene que hacerse mediante actos ejecutivos y unilaterales, que si bien pueden ser sometidos a 
una revisión posterior a solicitud de los afectados, no pueden quedar paralizados por el requisito de audiencia 
previa, porque de esa manera podría llegar el momento en que las instituciones y el orden constitucional 
desaparecieran por falta de los elementos económicos necesarios para subsistencia. Por tanto, en materia 
tributaria no rige la garantía de audiencia previa, al grado de que el legislador tenga que establecerla en las 
leyes impositivas”. 
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la aportación de un inmueble a la SIBRA; de ahí que el agravio 

que nos ocupa deba calificarse de infundado. 

 

Incluso, este Alto Tribunal ha establecido que una vez 

creadas las leyes tributarias, no rige la audiencia previa, ya que 

ello implicaría otorgar un derecho a los contribuyentes para 

desvirtuar el nacimiento de la obligación sustantiva, lo que es 

inadmisible en aras de garantizar la subsistencia del Estado y 

sus instituciones a través del cobro de prestaciones unilaterales 

y obligatorias como son los impuestos. 

 

Asimismo, se aprecia que en el fallo impugnado se estudió 

parcialmente el quinto concepto de violación, pues en éste sí se 

abordó lo relativo a la vulneración al principio de 

proporcionalidad tributaria; empero, la quejosa también adujo 

que la norma reclamada vulneraba el derecho fundamental da 

la propiedad privada, sin que de la sentencia recurrida se 

advierta que haya sido abordado. 

 

Ello en razón de que el Juez de Distrito lo declaró 

infundado al considerar que, si bien el artículo 224-A de la 

abrogada Ley del Impuesto Sobre la Renta, otorgaba a los 

contribuyentes la prerrogativa de diferir el pago del impuesto 

sobre la renta respecto del ingreso percibido por la enajenación 

del bien aportado a la sociedad mercantil, hasta que se 

enajenaran sus partes sociales o cuando la sociedad enajenara 
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dichos bienes; y a través de la norma impugnada se acotó dicho 

diferimiento, al establecer que aun cuando no se hayan 

actualizado los supuestos previstos en el numeral abrogado, la 

acumulación de la ganancia percibida se realizará a más tardar 

el treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, ello no altera 

el ingreso que será el parámetro para calcular las base 

gravable, pues solamente establece una nueva hipótesis en la 

que debe efectuarse el pago del tributo, atendiendo al principio 

de anualidad del propio sistema fiscal mexicano. 

 

Lo anterior en virtud de que el que la norma impugnada 

haya acotado el plazo para acumular la ganancia de la 

enajenación de un bien a una sociedad de inversión de bienes 

raíces, no incide en la capacidad contributiva del contribuyente, 

pues el ingreso es la medida para calcular el hecho imponible.  

 

Esta Primera Sala considera que son infundados los 

tópicos en los que la quejosa sostiene la vulneración al principio 

de proporcionalidad tributaria, a raíz de que la norma reclamada 

no atiende al principio de simetría fiscal, toda vez que el 

Tribunal Pleno de esta Suprema Corte determinó que la falta de 

simetría fiscal en las normas tributarias no provoca 

necesariamente alguna vulneración de índole constitucional. 

 

En efecto, en la tesis P. LXXVII/2010 de rubro: 

“SIMETRÍA FISCAL. NO ES UNA GARANTÍA 
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CONSTITUCIONAL Y SU AUSENCIA NO PROVOCA 

NECESARIA Y AUTOMÁTICAMENTE UNA TRANSGRESIÓN 

AL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”11, el 

Tribunal Pleno sostuvo que la simetría fiscal no es un derecho 

fundamental ni su ausencia tiene como consecuencia necesaria 

y automática la vulneración de alguno de los principios de 

justicia fiscal.  

 

Asimismo, se sostuvo que la asimetría fiscal no 

necesariamente aporta elementos para pronunciarse sobre la 

regularidad constitucional de una norma, además de que no 

debe pasar inadvertido que se trata de un mero enunciado de 

política fiscal. 

 

Así, la falta de simetría en las normas tributarias, per se no 

conlleva a una vulneración a los principios de justicia fiscal, 

como es el de proporcionalidad tributaria, ya que –en su caso– 

                                            
11 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 
2011, página 67, que lleva por texto el siguiente: “La simetría fiscal es un principio de política tributaria que 
establece un parámetro de vinculación entre los contribuyentes y de equilibrio entre ingresos y gastos, de 
manera que si a una persona física o moral le corresponde el reconocimiento de un ingreso que será gravado, 
a su contraparte que realiza el pago -que genera ese ingreso-, debe corresponderle una deducción. Sin 
embargo, útil como es para conocer mejor la mecánica o el funcionamiento de algunos tributos y como 
parámetro de interpretación de la ley, la simetría fiscal no es una garantía constitucional, ni su ausencia tiene 
como consecuencia necesaria y automática la violación a alguno de los principios previstos en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Incluso, la asimetría fiscal no 
necesariamente aporta elementos para pronunciarse sobre la regularidad constitucional de una norma y, en 
caso de que provocara efectos coincidentes a los de una violación de garantías en materia tributaria, la 
inconstitucionalidad del precepto de que se trate derivará de esta última circunstancia y no de los juicios que 
puedan hacerse en torno a la asimetría, pues no debe pasar por alto que se trata de un mero enunciado de 
política fiscal”.  
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la inconstitucionalidad de la norma derivará de la vulneración a 

ese principio constitucional, pero no por la sola falta de simetría. 

 

En el caso, la violación al principio de proporcionalidad 

tributaria se haca descansar de que la norma reclamada rompe 

con la simetría fiscal, ya que las SIBRAS que recibieron un 

inmueble por parte de sus accionistas pueden depreciarlo en un 

determinado tiempo (conforme a los plazos y en los porcentajes 

máximos establecidos por la Ley del Impuesto sobre la Renta); 

mientras que los accionistas acumularan en su integridad la 

ganancia derivada de la citada aportación (cuando se actualicen 

los supuestos a que se refiere la norma reclamada).   

 

Esto es, la quejosa hace descansar la vulneración a la 

norma constitucional a partir de la disparidad de los sujetos en 

los momentos de acumulación y de deducción, pero no porque 

la disposición reclamada transgreda la proporcionalidad 

tributaria por sí misma. 

 

De ahí que, como se sostuvo en la sentencia recurrida, el 

principio de simetría respecto a los momentos de acumulación y 

deducción de los sujetos participantes no conlleva a una 

vulneración a derecho fundamental alguno, menos aún al 

principio de proporcionalidad tributaria por el sólo hecho de que 

no sean coincidentes los momentos de acumulación del ingreso 

por el accionista y de deducción por la SIBRA. 
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Máxime, que ningún perjuicio ocasiona a la quejosa el que 

la SIBRA deduzca el valor del inmueble en los plazos y 

porcentajes máximos establecidos en la Ley del Impuesto sobre 

la Renta; mientras que ella, en su carácter de accionista de esa 

sociedad, acumule la ganancia en una sola exhibición, pues lo 

cierto es que en ambos casos se reconoce la situación de cada 

uno de los sujetos participantes de la operación. 

 

Ahora bien, por cuanto hace al argumento relativo a que 

es violatoria del derecho humano a la propiedad privada la 

obligación que impone el artículo reclamado a los 

contribuyentes de acumular una ganancia que no se generó en 

el ejercicio fiscal en el que se le obliga a acumularlo, pues se 

obliga a la quejosa a determinar una utilidad ficta para efecto 

del cálculo de la base del impuesto sobre la renta privándola de 

su patrimonio económico sin justificación legal alguna, debiendo 

pagar el impuesto sobre la renta sin atender a su verdadera 

capacidad contributiva. 

 

Esa proposición es sustancialmente fundada, toda vez 

que de la lectura de la sentencia recurrida no se advierte que se 

hubiera hecho pronunciamiento respecto a esta temática, por lo 

que esta Primera Sala procede a abordar su estudio.  

 

Es inoperante el tópico que se propone, en cuanto a que 

el artículo noveno transitorio, fracción XXXV, de la Ley del 
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Impuesto sobre la Renta para dos mil catorce vulnera el 

derecho a la propiedad. 

 

Esta Primera Sala al resolver el amparo directo en revisión 

2525/2013, correspondiente a la sesión de veintisiete de 

noviembre de dos mil trece, de la Ponencia del Ministro Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, precisó que el derecho a la propiedad, 

como parte de los derechos fundamentales de las personas, 

“debe ser entendido como el derecho que tienen las personas a 

ser propietarias y a disponer de los propios derechos de 

propiedad, que es un aspecto de la capacidad jurídica y de la 

capacidad de obrar reconducible sin más a la clase de los 

derechos civiles, y el concreto derecho de propiedad sobre éste 

o aquel bien”. 

 

Lo anterior implica que, el derecho a la propiedad 

constituye la prerrogativa de los sujetos a poder apropiarse de 

bienes y poder disponer de ellos. 

 

Con base en esa definición, se concluye que el tópico de 

la quejosa parte de una premisa inexacta, pues el derecho a la 

propiedad no guarda vínculo alguno con la acumulación 

prevista en el precepto reclamado. 

 

Esto es, la quejosa pretende demostrar que se transgrede 

el citado derecho fundamental, pues –a su consideración– se 
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obliga a la quejosa a acumular un ingreso que no generó en el 

ejercicio fiscal en el que lo hace, generando que ésta no 

determine el impuesto sobre la renta a su cargo atendiendo a 

su verdadera capacidad contributiva.  

 

Sin embargo, el derecho a la propiedad tiene su asidero 

en la prerrogativa que tienen los sujetos de apropiarse de un 

bien, así como el de poder disponer de ellos, lo que hace notar 

que no puede alegarse la vulneración a ese principio por el 

hecho de verse obligada a acumular la ganancia que generó 

con motivo de la aportación de bienes inmuebles a la SIBRA. 

 

Debe recordarse que el derecho tributario recae sobre el 

patrimonio de los contribuyentes, entendido éste como la gama 

de bienes, derechos, obligaciones y cargas que éstos tienen. 

Así, en materia del impuesto sobre la renta, su objeto recae en 

los ingresos, como manifestación de la modificación positiva en 

el patrimonio.  

 

Entonces, no puede colegirse que el patrimonio tiene el 

mismo significado que el derecho a la propiedad, pues éste se 

refiere a la posibilidad de apropiarse de las cosas, mientras que 

el primero se refiere el cúmulo de bienes, derechos, 

obligaciones y cargas, y es sobre este último concepto en el 

cual se fija el legislador para el establecimiento de 
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contribuciones, por lo que el derecho a la propiedad es 

inaplicable en la especie. 

 

Ello se debe a que resulta evidentemente que el supuesto 

previsto en la fracción XXXV del artículo noveno transitorio de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta para dos mil catorce no 

constituye una limitante del derecho a la propiedad de los 

gobernados, pues no se advierte que les impida poder 

apropiarse de bienes, o bien, poder disponer de ellos; por tanto, 

no es válido que se pretenda la aplicación de ese principio al 

caso que nos ocupa. 

 

Bajo ese esquema, se tiene que el tópico que nos ocupa 

es inoperante, pues la afectación al derecho a la propiedad está 

reservada para aquellos casos en donde las autoridades del 

Estado pretendan restringir a los gobernados el poder 

apropiarse de bienes y poder disponer de ellos. 

 

Finalmente esta Primera Sala advierte que resulta 

fundado pero inoperante el agravio relativo a que el Juez de 

Distrito realizó el estudio de un argumento que no fue planteado 

en la demanda de amparo, relativo a la vulneración a los 

derechos de igualdad y equidad tributaria, e incluso se advierte 

que aunado a dicho argumento, el Juez de Distrito realizó el 

estudio de un argumento relativo a la vulneración al principio de 
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desarrollo económico, que tampoco fue planteado por la 

quejosa en la demanda de amparo.  

 

Lo anterior toda vez que de la sentencia de amparo se 

desprende que el Juez del conocimiento declaró infundada la 

supuestamente alegada vulneración al derecho humano al 

desarrollo económico, al considerar que si bien el Estado está 

obligado a planear, coordinar y orientar las actividades 

económicas del país y fomentar las de interés general, lo cierto 

es que la obligación de acumular las ganancias por la 

enajenación de acciones de la sociedad o de los bienes 

aportados por los accionistas, que no se hubiere hecho al 

treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, no es violatoria 

de derechos, pues no hay dato alguno que revele que se le 

impide a la quejosa tener un mejor desarrollo económico.  

 

Al respecto el Juez de Distrito resolvió que no se ve 

perjudicado el derecho de las quejosas de aportar bienes a una 

sociedad para después obtener beneficios libremente y sin 

interferencia alguna, en condiciones de oportunidad y libertad, 

pues dicho derecho no llega al extremo de obligar al legislador 

a mantener los beneficios fiscales de manera improrrogable, ya 

que ello depende de las condiciones que vive el país, además 

de que el estímulo en cuestión no desaparece de manera 

sorpresiva, sino otorgando un plazo suficiente al contribuyente 
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para llevar a cabo las medidas que considere necesarias para 

estar en aptitud de cumplir con sus obligaciones fiscales. 

 

Además el Juez de Distrito estudió la vulneración a los 

derechos de igualdad y equidad tributaria y determinó que los 

quejosos parten de una falsa premisa pues en el caso se 

regulan las posibles ventas de las acciones que nacen por la 

aportación de inmuebles así como la enajenación de los 

mismos por parte de la SIBRA, o bien la reincorporación de 

aquellos a quien lo aportó en su momento, en tanto que se 

quiere evitar el diferimiento del pago del tributo, pues el Servicio 

de Administración Tributaria así lo ha reportado, por lo que en el 

caso de no vender ni las acciones ni los inmuebles aportados, 

sólo tendrán que acumular las ganancias obtenidas por las 

operaciones al treinta y uno de diciembre. Al respecto resolvió 

que ello resulta contrario a lo aducido por las quejosas, al 

argumentar que se ve afectada su utilidad fiscal al tener que 

anticipar la acumulación de las ganancias a más tardar el treinta 

y uno de diciembre de dos mil dieciséis no obstante no ubicarse 

en la hipótesis normativa por lo que declaró infundado 

supuestamente alegado concepto de violación. 

 
No obstante, de la demanda de amparo se advierte que la 

quejosa no esbozó planteamiento alguno relacionado a dichos 

tópicos, por lo que si bien es fundado que el Juez de Distrito 

estudió argumentos que no fueron aducidos en los conceptos 
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de violación, lo cierto es que ello no resulta suficiente para 

revocar la sentencia combatida.  

 

En consecuencia, esta Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. Se confirma la sentencia recurrida. 

 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión no ampara ni protege 

a **********, y **********, **********, ********** y **********, en 

contra del artículo noveno transitorio, fracción XXXV, de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del uno de enero 

de dos mil catorce.  

 

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, 

devuélvanse los autos relativos al lugar de su origen y, en su 

oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.  

 

 

FCV/krdlv 


